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Ministerio de Hacienda.
keal decreto {rectificado) derogando 

el de 16 de Agosto de 1921, por el 
,..'cml s,e sxíspemlió la ohservan-cia de 

laŝ  _ disposicjioxies coxitenidas en el 
'' 'capitulo V de la ley de Ádrmmistra- 
' ' xj ConiahilidM^c  ̂ de la Hacienda 
/pública, para los servicios perento- 

xHos II urgentes de los ramos de 
Giiérra xj Marina— Página 294. 

meal orden desestvnmndo mstuncia de 
D, Clemente Ramón Tomás en la 

.:(júe solicita varios beneficios de 
la  ley de 2 de Marzo de 4917 sobre 
.^ofección a las industrias nuevas 
|/ desarrollo de las ya existen tes,-^  
Página 2-94.

■  ̂ Ministerio de la rrol>ernac!áB4
llieaí oxxlexi disponiendo que dxiraxite 

h  aiiseíiciá de esta Corte del Direc-- 
9^xieral de Adinimístración, se 

'éMargxiê  el Subsecretario de este 
M}nisteoáo del despacho de los asxin-' 
tos de mencionada Dirección gene- 
neral-^Pagina 294. ,

tefaterio de Instruccida Póblísá
' y Bellas Artes* ■ '

Weal orden dispohiendo se invite  a don 
Alfonso Pina Gutiérrez pava que 
opta por el cargo de Maestro en pro-^ 

i l̂ooM-d de ima de las Escuelas na- 
^  m m le s  de Mema, o por el de P ro -

fe sb r .d c  Caligrafia cíe, la Escuela 
tÓcnicá de :Melillci, pgra el ciue ha 
sido , xiomhrciclo.— Págincís 294 y  295. 

Otra ciprohando tas propuestas form u- \ 
ladas por los. Claustros docentes que 
se indican, y  concediendo, en su vvr- 
'tud, a cada lino de . los alumnos del 
illiimo curso de enseñanza oficial i 
que se m£ncionan, las becas extvci- '■ 
ordinarias .cuya cnantia se deferniU  
na, 2^ara áuxdliarles en la adquisición 
del ̂ respeétmo titxilo. — Página 295. i 

Otra coiifirmando las becas defvn iti-\ 
vas y  provisionales que se concedie-\ 
ron a los alumnos de las Repúblicas I 

f  hispajib-aniericímas que cursan sus! 
esiudios en Centros, ele., carácter o fiú  
■̂ iql.-—Página 29'6.

Ofim denegando el recurso interpues
to por los Maestmos D. Luis Quivc- 
ga, D. Perfecto Manzano, D. Fran
cisco García- y  D. Jesils Goncía Mén
dez, contra Ui orden da la pirección  
general de Primera enseñanza que 
anuló sus aséensos, a 2.50Q pesetas. 
Página 2^8.

Otras re solviendo los expedientes in- 
CGados por los Axj,uníamrentos de 
Zárm  de ^uncutU la {Cácerms) y  Sal- 
daña {Polencia) sobré modificación 
del Arreglo escokcr y  creación de 
Escuelas.— Páginas 298 y -2JÍ1.

Otra prorrogando por un año el nom 
bramiento que con caréxter de in- 
termo se otorgó a doña Priscüa Ga
llego de Profesora de Enseñanzas^ 
del Rogar,.— Página 297.

Ádministración Central
OoBEáNACióN. D írew ión general de

'Gorreos y Telégr!a.fos.~-/t/,6f7aol.d?i y  
rehabilitáción de fuxwiom rios del 
Vnerpo de Telégrafos.— Página 297.

DireciCián .geReral de OrcV}n públieo.'-^' 
Traslados de personal clel Cuerpo de 
Seguridaá^.--—Página 297. |

iNSTRUGCíáK pÚBLiCA.-HipubiseiCíT-e-taría'.'; ■. 
Ascensos de personal adnúinistTaiiinñ ' 
y, subaUerxxo dependiente de csté^ 
Ministerio.— Página 297.  ̂ T

D iT cdón gen eral de Prinienaí enseñan-^ 
12 .̂—^Aprobando las pérrnutas enta-.^ 
bladas entre los Ma.estros ' que se. 
menciono.n.-—Página 29'8. - 

F om ento .— ^Diroceión general de Obra.f 
{públicas.— ^Seoclón de P u ertos,—  
tovizando a la Compama gen-eral dq 
Carbones para establecer en el rió 
Odiel, puerto de Huelva, xin depósi
to flotante para cdrbohé&.— Págix 
na 298. ‘

Seocidn de A guas.— Trabajos h id ráu - 
licds .—Disponiendo se distribuya en 
la form a que se indica el p,rédito 
para la ejecución de obrcís de con- 
dúCcióxi "de agua dgstiuadú cd ctbas :̂ 
tecimierdo de poblaciones. ^ P á g i 
na 299.

iDirebción general de Mina?, Mefelur- 
'gia 0 Industrias Navales.—Nombra-: 
mienfós de pérsonaL— Página 29^. . 

T rabajo, ü om ercío  é  iNDUSTtóA.-^’ 
Subseiclreí^ria.;—-AproftaMo el coéA 
tador mitómedidor pava Uqiiidos 
íómá bleópieirb.— Págmíh 299. ' '

Adjudicando a D. Vicente Lloret Iflj 
concesión del pesquero de úxñgdra-- 
ha denominado ^''Calpe'\ —  PágiA 
na 299.

xAnéxo 1.0 s— B o lsa . O p osíciones. ̂
S ubastas .— Âdministración münigi-̂ * 
PAL.— A nuncios opigiales. j

A nexo 2.o—® digtós. =--r Cuadros esta !̂
pISTíGOS,

A n exo  3 .í’— T r ib u n a l  
de U>. Üiyú.^rr-rFinal dj^ pHggo/i^.. j

E
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P A R T E  O F I C I A L

S, M* el.' Bjsy . Doa. Alíonso XIII 
lU'JNA Doña YicLoi?ia 

;EiigeDia/SvAñR. el i?rínpip« .do Astu- 
';|iás e Iníanies y demás personas de 
':ía Augusía Rea! Fam ilia, continúan 
' |m  fíóyedad .en' su im portante salud*

_  áridos 0' giadecilido uri eiúrnT cTo 
cop ia  caí eii Real decreto puMicado^ en 
,Ea G aceta  !de ay-eir,,se reproduce debi-í 
dam ente rocLiílcado r

■ ' ■" O’
REAL DEGíREEOl

; A p ro p u ea ta  deil .Minisíro de H a- 
diienda,. cíe acuerdo con dlii Consejo 
do íMinistros,
1 Rengo en d ec re ta r ¡lo seguiente:
' " A rtículo  id  Queda ciciogado el 
R eal decreto cíe 16 cl'o A[;octo de 
4921, p o r 0,1 ouoJl se suspendió  la 
'observaneáa de ta s  disposiciones 
ieonteni^E s en el c rp ítu lo  Y  de la  
ley do AidmiuEíráGióii "y Gontabilidad 
d e  la  líac icu 'la  pública  p a ra  los seim 
y i el GE p eren torios y u rg en te s  de los 
T o m o s  de G uerra  y ;Marinay.
' Arliou/io 2d E n  consecueneia de 
lo  d i-puesto  e n  61 a rtíeu lo  an te rio r, 
y  a p a r t ir  de csj;a fecha, la. e jecu- 
y d n  'fe. todos los servicios afectiOS 
i  diulios ram os se a ju s ta rá  a las 
|o Iem nidades estab lecidas ¡por la  c i-  
iad a  l^y p a ra  la c o n tra ta c ió n  de los 
-ÍBe,rvii5'ios públicos en generab  
■ ,pado en el A lcázar de BeYilla a 
Quince ÚG Abíiiíl de mil ro /ec ien .to s  
veintitTés^- 
 ̂  ̂ ''u; y.::u.'y.

El Ministro de Hacienda,

M t n U  B U  y  I L L A N;̂  ü  E V A

■„'RE:AIi ORDE-N

limo. Sr.: T iste el .expediente nú 
mero '3Ú9- de protección a industrias, 
incoado a instáncia de p .  Giemerite 
Eamdn Tomás, d'bmiciliado en T a- 
ien c ia j .

Resultando' que en 12 de Noviembre 
de lOSli tuvo enlradá en este M inisíe- 
pio una instancia suscrita en 8 del mis- 
' ■ : ■ ñor el expresado señor, en la '

' . .’ sn Indu-  ̂-rir n- ,

fies beneílcios de la ley de 2  de ,Mar
zo de 19i7, prorrogada ¡por. Real de
creto de 13; de Enero de 1920, sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las y'a existentes: 

Resultando que, en cumplMnicnto 
de lo diSipuGsto en el artículo 54 del 
Reglamento' de 20 de Diciembre de 
19i7, idiclado p ara  ejecución de la 
mencionada ley, se publicaron loa 
anuncios de esta petición en la  G a 
c e t a  !De  M a d r i d  dol día 22 do No-, 
viernbre de 19'2i y Boletín Oficial de 
Valencia, a fín de que pudiesen fo r
m ular las i ¡protestas que queyesen 
conveniente a ¡sus intereses los que 
se considerasen, perjudicados con la 
concesión de los beneficios; solicita
dos: ) ' :

iResulfand,0 ' que rem itida Id iim- 
taUcia para  su inform e a la Comi
sión Proácctora de la iProducción Na
cional, este organismo, con oficio fe
cha- 11 do Enero último, la devuelve, 
acorn,panada de los dem ts doeun. n- 
top aportados' por el inte rene uUt-- 
niiestando “quo precedo ('¡‘"U ’ i ..ar 
la solicitud de D, Glcirr''dc ImmOn. 
por considerar ¡su indas ti ri do fm ij-  
cación de ácido tartárico y crémor 
tártaro  incluida en el grupo -G do- In
dustrias en sobre¡pro.ducción, y soIjí- 
c itar formas de protección distintas 
de las compensaciones a la exporta
ción, que es precisam ente :Iá- áplioabie 
a acmel grupo de industrias” : 

Resultando que, en cum plim ienta 
dol acuerdo de T, I, de 23 de Febrero  
último, se remitió- este e:jq)edicnto a 
ir^orm o de la  -Intervención geíie'ral 
do la Administración del Estado;, que 
en 26 de Marzo próximo pasado lo 
ií2;mitG do conformidad con la GomD 
sión Prolcctqra de .la  Producción Ka- 
cional:,

Gonsiderande que/ según el a rtícu 
lo 62 del mencionado Reglamento^ la 
Gomieión P rotectora de 1-a Producción 
Nacional es el organismo encarga-do 

. en -primer térm ino de- inform ar eri 
esta clase de expendientes,, y que su 
dictamen,, como queda expresado, es 
desfavorablG a- la  pretensión del in 
teresado : .Vá : ■

iGonsiidie.r'ando que^ leu efocito, 'aqi- 
mitidb; com'o indica la expresada Go- 
raisió.n, que la  fabricación de ácido 
tartárico' y cr-em-Qr tártaro  eo indus
tria  que alcanza sobreproducción^ ex
tremo con el -que so m uestra eonfon- 
me la Intervención general, no hay 
iérminos hábiles para  -oforgar al pe- 
i.icion-ario los beneficios quie p re ten 
de por proibibirlo expresa y term i
nantemente el párrafo  segundo del 
'•dicnlo 37 del Reglamento de 20 de 

'■ -L m  de 1917,

nS. M. el Rey (q. p .. g.), conforman^- 
dose con lo informado por ia  Gonním 
sión Protectora de la Producción Na*̂  
cional y  la íriterviención general do 
la Administración del Estado y  . Iq  
propuesto por esa .Subsecíetariá, sé 
ha servido re-solver que se. desestimé; 
la insteucva fecha. 8 de No vi emb;im;:. de' 
1921. siu'xrifa pór D. Glenienlo Ra's 
món íTonvis, ¡en la qu.e solicita varios 
beneficir"^ de la  ley de 2- de iM’erzo dei 
1917 se.hp'c protección a '' ]a..s indusv,. ' 
trias nuevas y desarro llo ' -'de las vi. 
existentes, ¡ - i ' ■ : -P;- '

De Roa! orden lo digo aí,.V, T. para 
m j  cOilocimientq y  dem ási úfectoís^ . 
Dios guarde -a V, I. muchos 'años. M'a  ̂
drid, 16 de Abril de 1:923.: i

p. D'., '■
BFjKÍT:aZ p-H ÍLÜG.0„

'■ . . ... . , i
Señor Subsecretarbe de este 'S lim 0  

.terio.

M IBIEIB K 1 1 9 BE8B K S

>
REAL ORDEN'

■limo. B r . r  B. M., Gil P .e y  {q. D. g,)j. 
se h a  servido disponer que duran te  
l a  áus-éneia'de e s t a  G orte de D. Ma4 
nue l E oyueia GEmez, D irec to r -ge-í̂ ; . 
n e r a i l  „.d.e Atdirb[iii,p!Ta.cióii,. ;se enear- i[  
guG áh I. dcl dmpachio de los asunÁ 
tos cl'e l a  e x p r e s a d a  D irección .

De Rcr.l orden lo diigo a V. I, pará' 
sm e o n o v'n :.i e uto- y e f ec [lOs. Di os 
guardo a Y. I. m uchos años. Madricl̂ -  ̂
i 8  de A bril de" 1923. P '.4  1

ALMODíOYAE"I
iSeñor Subsebre tario  de este Minis^r 

te rio .

í:D 's?3 0 K f f i S T B c a i i * i a

R;E.ALES O.RDENPS -'

lim o. Sr,: Y-Lsta com uniJ'cacioii 
rem itid a  a esL-e M inisterio por el 
In specto r de Prianero c n so im n z a  
la  provinoiía de áíáilaga D, Juáú 
G areía M-agariñó, en >la que maní^^ 
fiesta  -que el M aestro e n  p ro p ie d ra a  
de u n a  de las Esicarelas liamonale^^ 
do Melilla, D. A.ifonso Pina Guíi^^ 
rrez, ha oblen.iclo' p o r  ReaF orden de'
1.'" de F eb rero  p róx im o  g rasado  el 
cargo  de P ro feso r de Gaíliigrafía. de 
la'EcvOüela tócn iea de Meliilla,
:gos que s o n ' •iiiiicomip atiMq’S- . : . ^ R . -
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em peñar, por lo qim ise ñebe inv i
tar al Sr,, Piina p a ra  .que opte por 
'el ‘desempeño cíe uno de los dos: 
M aestro naeional o Probc^ur de la 
ÉeciiGlIa téenic-a de Mcil.illa, y v ista  
,1a. insLanera del P r. P ina, en lia que 
solicifía la compapibilMac? y el de- 
xeclio al pereiibo de loe haberes de 
Proíe^or de .GaL’i.grafia 'como en 
'doriceplo de gratáfíeación, - ,
' S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ■ser
vido dirsiponer que, con fo rm e á lo 
^propuesto por el In sp ec to r de P r i 
mera cnseñazia de M álaga, se in 
vito a D. Alfonso P in a  Gcitiérrez 
p a r a  que opte  p o r  uno  de los dos 
antes dichos cargos. :
‘ ' ,Í)e Ptcail orden lo digo a M, T. ipa- 
ta  siiT conocimienfio y efectos. Dios 
Aguarde a V. I, mucilios a ño si M a
drid, 6 de Marzo do 1923. •

SALYATEDLA

Señor Subsecretario  de este M inis- 
■ teirio. ' .

-limos. Sres.T A probadas p o r Ptcal 
orden de ante-ayer •••numerosa.s p ro 
puestas que en c n r n p r i i m i e n t o  de la 
dáis^ósidón de 14 de este m i s m o  m es 
fie Mam), inserta e n  la G a c e t a  del 15, 
íoiTmidaroii los Gil au s tro s  d e  los 
G en tm  docentes dependientes del 
Mini&terle de In strucción  puMi-ea y 
Bllas Artes, en suplica  de becas ex- 
liraordinaiiras, cuya cu an tía  allí se  
especificaba, con que ayudar em la 
adquisiición ’ddl respeciivo títu lo  a 
de termina des alumnos del ú ltim o  
funso, Gilcgidos por sus com 'pañe- 

f U ;  y , ,
...^ffesuiUando que, según se’ expre
saba. en la alirdíida Real orden de 
29 do corriente, por fa lta  m a te r ia l 
f l ’ lípippo-, sin duda, no se h ab ían  
récffiido aún las propuGistas' de los 
Centres ■ docentes de ■Canarias, y en 

mdgimas otras de la P en ínsu ia  hubo 
que cuinplir trám ites que r e t r a s a -  

aprobación; por lo que en ,al 
iiúmoro 2 .® gTo la  p arfe  d ispositiva  
de -dicilia Real orden .se tu v ie ron  en 
cuenta, a los efectos de c o n tra e r  
comm . obhgneitón de la  ley E 'conó- 
^m a, cuya vigencia te rm in a  boy, 
para librarlas' eii re¡su;ltas de la mís-, 
íua, no sólo las canbi'da'cTes -que in i-  

•portaban las becas a llí delialladás', 
en^^iol^l 18.70'0 pesetas, sino 1-as 
que foliaban (muiciias de las  cuia- 
Ics se comprenden en la  p resen te  
Real orden), h asta  comp le la r  la el-. 
fi a-de 24.9go., ded:ic!adasi a echa aten^ 
.vipn por la  repetíilda Real orden do

14 del actual, d ic tada en observan-^ 
d a  de la regila 18 de la de 30 do 
Septiem bre de 19i22:

R esu ltando  que algunos ' de .los 
C laustros a que so re fe ría  la p r e 
v isión  de la  R eal orden  de ■anteayer 
han formalizado ante este MiniSjte- 
rio  eii tiem po opoTtiino las p ro - 
pue.stas ^oryedpoifdflenltes'l

tCoiisidorando que en la  su s ta n -  
ciaciión .de la s  m ism as se h a n  ■ob
servado  las  form al.idades p reven i- 
dad,
" B. M. el PtEY Xq. D. g.)i .se ha s e r 
vido d isponer:

Id  Qué se aprueben  las propues^ 
ta s  fo rm uladas p o r los C laustros 
docentes que -a con tinuac ión  se ex
presan, concediéndose, en su virtud, 
a cada uno dé los alum nos de ú l
tim o curso  de enseñanza  oñcial que 
£0 m encionan  las bece.s e x trao rd i
narias, cuya cu an tía  se determ ina, 
p a ra  au x ilia rles en la a'.dquisicilón 
dej re spec tivo  tííiulo, .

BECAS DE .100 PESETAS

■ D oña Agueda Nieto ü r ru tia ,  aliim-, 
n a  de la  E scuela  N orm al de M aes
tras de A lm ería.

Doña E^árbara María Mayo Róxo, 
a lu m n a  de la. ídem kh de Avila, 

D dña ¡Mjarfa Purincacilon R o d rí
g u e z  ’ Acuña,. a lum na de la  ídem  id., 
de L a L ag u n a  (Canranas)'.

Doña jO‘Sefa >F.erná.nde^ Gacthón, 
alum na de la íde;m Id. de León.

'D. Francisco de Vargas Páez, alum-^ 
no 'dé la E-scuélá Norm al.de -Maestros 
de Cádiz.

D. Miguel Santiago Rodrísuez, almm 
no de la ídem id. cíe Las Palma.s (C'a- 
narias). ' ^'

p .  Carmelo Cepeda ‘Heredia, alum 
no de la ídem id., dé Ciudad R e a l/

BECAS D-B '50 PESETAS

D, Emilio Enrique Vela.sdo, alnm- 
ao diel Ins.tituto general y' .lécnlco de. 
Las Pafimas ('Canarias')...

D. Jo.só Díaz Jumero, alumno del 
ídem id, de La Laguna .(Canarias).

D. José María Bo.sch y Areny, aliim,-: 
no del ídéni. id. dé Lérida.

•D’. José Palm is Nicolás, alumno del 
ídem id. de Murcia.

D, E nrique Pérez Beuín, alumno 
del ídem id. de Ségovia.

D. Francisco Guerras Valle, alum:- 
no .deii ídem id. de Va-lladolkh 

p ,  Jo.s'e •Cortareíla Suárez, alumno 
de la  Escuela de 'Comercio de Las 
Pal-más ('Ganarlas),

D. Ricardo Curia Cabrá, alumno de 
l:á ídem id. de Santa Cruz de Tene
rife (Canarias).

D. .Ma.riano Moyan.o iSa'nz, aluinno; 
do la ídem id. de Valiadblid; y

D. 'Rafael Rodiríguez- Ramos, alumv. 
no de la Escuela IndustriaT de La&
Palmas (CañariasL■- ' ' ’ -\, 

"2.)’ Que las anteriorc.s becas sé 
satisfagan con carg'o a la consignaf- 
cion do bo'O.QOO pesetas conLonida en 
el capítulo 3.C artículo 4T, roncopi 
to 1 .° del presupuesto general de gasu 
tos para los serví ció a de o.si*̂  Repar- 
tamenlo, a cuyo efe'cLo la C]''d'0naició'il 
00  Pagos se serviriá contraer come 
obl:gaoion de la ley E’.jou-íiuíca, cuyi 
vigencia expira hoy, para librarlas' en 
resultas ele la misma, Las que quC'Ctan' 
detalladas en el n ú m e ro  aiiterior, qué. 
im portan 1 .2 0 0  ipese.tasg las cuales s4 
librarán  -á favor de los Habilitados ¡dfi 
los»'reSipecLivos Centros decentes soi- 
bue las Tesorerías previn;ciales 'dé 
Hacienda, justificándose los libraV 
mierúos con las nóminas que, en ejes 
cucion de la preseníe Real orden, roa 
da0 ten los pro.pio,s Habilitados, : ; ^, 

■3.« ‘Qiuo no so sati.sfaga cantidad 
alguna, a los agraciados con estoa preA 
míos sin que lo dispongan los Jefe^ 
de los. Centros, quienes cuidarán dg 
no acordarlo basta- que aquellos ha^'am 
concluido sus estudios y solicitado 
expedición dol respectivo título, bioií 
entendido que perderán su derecho s f  
cn cualquiera de los exámenes de Iq^' 
asignaturas que les reste aprobar o oni 
los ojercicios del grado do reválida 
quedaren suspenso^. . .y

4.'̂  Que para los 45 Claustros qué. 
han dejado de elevar sus propuesta^' 
en tiempo oportuno se considero cáai 
ducado el dereclio que Íes concedía la*; 
Real orden de i 4 del actual, según 
previno al final de ¿su disposición se^ó 
gunda; y ’

5 t  Que al prqxiio tiempo que 1o|‘ 
Directores ó Rectores de los Gentroí^; 
den cuenta a los interesados de esíÉ 
Real orden para su conocimiento y;i 
efectos oportunos, les expreKsen la viyá| 
satisfaccidn con que el Ministerio licá. 
tenido noticia de las honrosas diidínq? 
ciones de que han sido objeto, las qu^ 
espera les sirvan de poderoso estíminl 
lo para proseguir sus estudios y tráíy 
bajos con mayores bríos aún en b ie^  
de la cu ltu ra  patria.

sDe Real orden lo. digo, a V. II. pa 
su conocimiento y efectos proco 
tes. Dios guarde a V. JL rauch0 ŝ 
Madrid, 31 de Marzo dé 1923,

8 AI.VATELLA
) •

)Señores S.ubsocreiario de esto MiniS;| 
torio, Director gen fe Primer^:
enseñanza y Ordeí^z ’ pagos por
A hl ■- rrri.pfnn C.-' z n vm to.
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I'' Timo. S r . : Dispuesto por el artícu- 
llo 1.0 del Real docreto del Ministerio 
i vio Hacienda, fecha do ayer, Inserto 
-en la G aceta do hoy, que durante el 
laño ecoRQmico de 19i23-24 rijan  ios 
/■Prosupucsíos goiíerales del Estado pa 
;ra ei ejercicio de aprobados
.por la ley i 20 do Julio de T92-2, con 
dos ruiVriui^oV y reduce iones que alli’ so 
0 '])ecincc.n, roa gimo dvO los cuales 
aiVccta ’al.'scrs'icio que motiva la prc- 
s p t 0\disp'omcidn, _
JpS. M. el r e y  (q. D. gd _ se día servido 
corulnnar las bccas d e n r , y  pro
visionales que, oon'dujeyión a loe tlea- 
le- da 01 oíos do 21 de Enero y I O',,do 
•Noviembre el o 1921, so concedí e.ron a 
los ailumnos do las Repúblicas hiSpa- 
den mer i can as que cúrsán sus estudios 
e ii 'Cĉ n t,ro s d e c a i é c b r o R c ‘ , s e gü n 
el cuadro que a continuación so pu 
blica, donde consla. la fecha, en quo 
fiieron otorgadas dichas becas,, todas 
lás cuales .se hallan dotadas con -LOGO 
pesetas anuales, que pov medio do 
sus respectivos líabilitados percibirán 
meirsualmente, con cargo a la consig
nación de lOO.O'O-O pesetas, contcuida 
m  ol c-apíluio 3.g artículo concep
to 2.y dol Prem pucsto prorrogado:

BECAS DEFINITIVAS

Repúblíca Arfjentíná.

... D. Tornas Lérida Bianchi,'^D. Dñri- 
quo Suárez do Deza y Zapata y'D . Ma
nuel É. Pineiro López, nombrados por 
Real orden do 28 de Enero de 1922.

ColGnibia,

. ''D. Ricardo Gómez Gampuzano ye don 
bomingo Moré-iiO Otero, por Roa! or
den de 28 de Enero de 1922.

Cosía Rica.

0 ^ 1 0-3 Urna ña Cordero,, por Real 
^Mcri é$  10 de Octubre de i922.

Cuba.\

ílQ. Jqs,é Nuvrdiigo 'García, por Real 
&íádri’ííe'29 de’biciem bre de 1921.

Chile,

¡D. Camilo Mor i Serrano, por Real 
oa de ol de Mayo de 1922.

Méjico,
L• ' D. Samuel Agiiilar SarmioiiLoG'don 

Raid Carranza Trujilío‘ y í). Enrique 
Asad, por Real orden de 10 do ^farzo 
do 1922. ■ /  ■ ■ " -

Nicaragua,
B. Octavio Pasos Mohtlel, per Real^

ord^ui do i 6 de Fobrero do 1922. -

PanamcL

B, Pablo Saúl García do Paredes y. 
Gru*r'>íq por Real orden do lú  de 

> de ¡922. 1 ;

■ ParugiwM^
D. Guinerm e Enciso Yelíoso, por 

¡EYd orden de 28 do Enero do 1922.

Perú,
D. Carlos A. del Castillo, por Real 

orden de 3 de Junio de 1922, y don 
Carlos Quisper Asín, por Real orden- 
de de Marzo de 1923.

ü n i g i u i y .
D. Clemente Establo, por Real or

den de 28 do Febrero do 1023.'

Vcnczucku 'i
Jorge Arr[llaga Borgés, por Ih 

^‘•d'hi de” 24 do Agosto do 102,2.

1 --
al i

Ird

¿P-^•don

Ecuador.

to Colonia Sj'lya, por 
iÓ do Abril do 1922.'

G m lem ala,

Real

D. H u m a rlo  A. Garavdo, por Real 
^ydoii de Alarzo do i 923.

2 Honduras.

á ^ & il ia n o  Ene o da Ramírez, por 
ai úvám  de 19 do Octubre do 1921.

B E c: AS p n o VI s i a n a l e s  

República Argentina.

•O. Segundo Talad rio, por Real or
den de 28 de Aíarzo de 1921.

. Colom.bia.
D. Arturo Robledo, por Real or-len 

ele 26 de Marzo de 1921, rehabilitada 
por la de 29 d e  Abril d e  1922.

S a n  S a lv a d o r ,  '
D. Rafael A. Luna Larrcynaga, por 

Real orden de 26 de Marzo do 1921.

Santo Domingo,

p . Federico Arturo Rojas, por Real 
oríien'Ma 26 de Marzo do 1921.

Lús asimismo la voluntad do Su Ma
jes lar] que la piibiicación do la pre- 

'seruóuReal orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  i e n  el  Boletín Of icial del Minls- 
ícHp de Insívucción Pública y Bellas 
Artes sirva d o  notiñeacióu partieulur 
•a.los alumnos becarios, a los Jíifes de 
Io| fi’éiíirds do enseñanza en qué aqué
llos jeaiizah sus ostuclios y a Id.s fe s 
pedí ivcs lídbili'ailo", a Bs i" 
bpovíuno-, > “ '3 .
■ -Do Real

Lmol ,Slr, ; Auytos íes  recunsos 'qii^ f ' 
cóiii/ra OrcIeri"de la Blrepuióa gene--^ ■ 
ráil de Prirnmum eñscñaza han ele- 
vaid o a  este M ih ist eado Mo 3 Maeslrns:
B. Luis Qirirog-'a Yázlqiiez, D. .Bor-. 
íecto  Monzaiio, D. FTnnviseo G ar- 

"día  rdnsim gT a y D. JesiVs García 
^Méndez, a causa Míe la amilaeióix de 

■‘SUS as- cus US a 2.500 posblan : m- 
ResuM ando -.que- a ibhos '” Ma&tros' 

han  ingresado en oí Afagxsterio 
■' ■ciomal, m ediante : GOiieursG. do mtori-w 
ynoR, G,n feeh ag p o std rio r a la  aqvíi-.' 

cAGida tTe la ley de Presupuesto '^ 
de 19-20': ;í

■CÓRsidcrando uue con a r r e g la 'á
-n;.. ■,

lo cisuuc'sto en el a rtícu lo  17 del 
Hcail íledrcíiO de 4 de Ju n io  de 1926 
no des coTTOspondo plenimid- de de-* 
rcciios ni,, po r tan to , eíl su e ld o -d e ' 
2.500 p ese ta s  •cpie solik-itan:

Oons tú erando que  la  Real or.Rh I
de -3 de Agosto de 1921. que los re- r
clam an-os .invocan fue anulada-pQ^ I
el Reail dc-e-ruto do 7. de Oótu.bré. \
do 192!, ■ ■ .A ■ A G

-S. M. el R e y  (q. D. g.)^ ha A
suéiío denegar oí ir  "u so  in te r |)ú '^  , ú 
tó ’'-por ios Stos. Q cú cgvu MaiizánQ',. 3

I G arcía ■Gonsucgru ^  Gaiv.la AI onde A A
I 1)8 ;Rc,a:l orden lo clágo a Y. I. ]uua 1
j su ■“coáidéimi-ento • y dcm-ás efmíoB¿ y
j .Dios gumr'dé a y. í. m uchos añosq :
! kíauoííl, 10 de Abril de i923._ '
! .SAL^^\T]3IJ..A:’ '

8 0 ñor D irec to r 
CÚ  ̂Ci

rene ra l r e  Primer'a.

'■ 11 m o, : C n m o í i o d-í-i c -i p cii i ens
v-té in-u’rdü por e-i Ayuntamiento úf.; 
’í ' Z-arza  ̂d 8 G .vuiad-U1 a {í\iyeros) so to  
'moehfícación del Arreglo escolar 
creación. de'Escuolas, la  Comisiónpor-r 
martento dol Consejo do Iiis!ruceoi.ai 
pública ha emitido el siguien-to_ cíjcg 
lam en: , ' ' ' -iV

, ,  . . .  P3vza de Ch'F-
'tácAms) solicita la oreacioa 
E -suP a d o -’niños y otra 
ogando que sus dos ac-Uia!^.- 

s.m ’’’̂ ''r.n‘-i3 nh-s, dado rí 
I oro’ce ni ¡Tos y niñas qho allí

lOS

ara.m lo diO'O a V. T 
Su" eoD O culU O iúo  y  e r r c í c s  p r o r  
ton ios g u a r d e  a Y. I. núie’íios 
Madrid, i.^ de Abril de 1923. '

SAL VATE L:LA

Señor,Subsecrclario ele este Ministerio.

na ,,
tj 8
niño 
I f u ,  
graf
c i a s t e ,  y  o r ro cG  io s  ecUílci-os n ecesa í í -  
r í o s  p a r a  s u  i n s t a l a c i ó n  y  v i v i e n d a  
lo s  ^ M á e s t r o s  y ' e l  m o b i l i a d u o ' y  .m írtfV ; 

j é  al  luv!i\góéi;co^
B'C4Ó. -V p a  I nbppú? id,1 ;n bu í>ian 
r-Okóáf! y""ol r'kgr.iaiC  y _!a Sccg 

"ción del /Ai i bis torio Dronóneii que ¿o 
■' a  . r v - p  y ,o  g ' i v

. luTe a'^IálnodiOcAviln dol arrcglo^es^

- ' ^pléláhúo que 
50 “ q í lo i a I " cjiié í' i g e ' 1 a p o b 1 a-e i 6 9 ? I ■ - 
Zar:>a d o Gra n auliñ líi es d e ' 1.8 47 li 
tan tes do •dcréc-ho: '

¿ á í
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qiio son miiehos, IcVs 
 ̂ A tristen en España quo no
líeiiGii el niuiióro cío Escuelas que la 

exi'ge y lugares que carecen de' 
^•(lo medio do enseñanza,
-^Esta Gomisiüri opina que nñ es pu-n
:siMc acceder por añora a lo solici-

' ■"'
M. el Rey (q. D. g.)» de acuerdo 

fcon diolio dictamen, se ha servido "rc- 
S^yle-F'como en el mismo se propone. 
mDe Real orden lo digo a V. T. parsi 
^u'conoc-imieo'to y demás efectos, de- 
híóndoso dar traslado ele la presente . 
por la Inspección provincial de P r i
mera enseñanza al reforldo Ayiiiita- 
toíenfo. Dios guardo a V. L muchos 
^ños. Madrid. 11 de Abril de 1923.

' , 8 ALVATELLA

geñor Director general do P rim era cn- 
“̂ ^eñarua. .

tlmo’r S r , : €on moiivo del expcdion- 
r;meoado por ei Ayuntamlenlo de Sal- 

(Palcnoia) sobre modificacióni del 
.̂ vgid asco lar y creación do Esciie- 

Gomisón perm anente del Gon- 
. (le instrucción pública ha erniti- 

sifu iente dicfamcni:
1G‘ED-Ayuntamiento do Saldaña (Pa- 

le&ia) ^solicita la creación de dos Es- 
' ' ’b , una de niños y oirá do niñas, 

,an.ño que las E-scuelas con quo 
ata actual mente son insuíloiontco 

atender al gran número do n i
ños comprendidos en la  edad evcolar, 
4 , ofrece sufragar los gastos necesa
rios do su insiaiac-ión.

dunta local y la Inspección in- 
|orman favcuaibilem‘eni|c, y  el Negó- 
“■'do y la Sección del M inisterio pro- 

que se oiga a este Consejo por 
- se rcfleTó a la modificación del 
do .escolar vigente:

rancio que conforiTio ai Gen- 
- quiG rige, el número de lia- 

|íiícs de dcrcchb do la villa do Sal
de 1.327:

,.pnsidoi\ando lo dispuesto en el a r- 
Rli de la ley de Instrucción pú-

iqica:

miento. D'ios guarde a V. I. muchos 
'años. MachiJ, 11 de Abril de 1923.

2 9 5

■Señor Director 
■enseñanza.

SALA'ATiELLA 

general de Prim era

iBiriSTRr. CFjimiB
BMSI5H0 BS U  fiiiSriSiC'ti

nsidcrando quo son muchos los 
, os do población que existen en 

iEspaña que carecen de .todo medio de 
«nscfíanAi,
' Qomis ion opina que no es po-
iblo ace caler-a lo solicitado.”
C®- M. el- Ruy. (q. D. g.), de acuerdo 

^^ydicho di.cUineii, s-o ha servRlo re- 
corno en ígI mismo se i>ropqne. 

Real orden ló digo a V. I. para 
y  demás chectos, do-.̂ ;w..x̂ vuujt;iULo y acmas eiecios, ao- 

hióndose dar trasiado de la proscnt.c 
'S.95'vlñ ípvspeéción provincial do P ri- 
.¿aéra enseñanza al referido Ayunln-

Ilm o. iSri: Y.lsto el expediente so
bre nopahram iento  de doña P risc ifa  
G allego p a ra  el cargo  de P ro feso ra  

.in te rin a  de E nseñanzas dell H ogar en 
la Eundadiión p a r tic u la r  benéfico- 
docen te  i ns ti tu ida por D. M and el

.. ■■ • A.-' -

González AH onde en Toro (Z am o
ra ) , a vi corno cuantos, datos d en la  
in s titu c ió n  existen en este M inis
te rio ; y

R esultando quo po r Real orden 
de 15 do Septiem bre •de 1921 fue 
n o m b r a:d a a q uó 11 a, P ro feso ra  i’U 1 e - 
r iñ a  'por un  año (;pírorrogable en el 
caso do que ta  F und ac ió n  a s í lo 
aco rd a ra )  de E nseñanzas del H ogar, 
e O'C i ai i z arfa en L a b o res:

R esuttaiido que la J u n ta  p a ra  
A m ptiaoión de E studios e In v estig a 
ciones c ien ttñcas p ropone que &e la 
nom bre en p rop iedad :

G onsidcrando que los cargos de 
P ro feso res  perm anení'.es efe la F u n -  
daoióai mencionada se confieren p re 
vio concurso, y  que si se nombró a 
doña P risc tla  G allego con 'carác ter 
de in te rin a  fué en razón  de ño h a 
ber n in g u n a  co n cu rren te  que r e 
u n ie ra  las debidas condiciones, y en 
la necesidad de a tender de a lgún  
niodo a que la  enseñanza no s u 
fr ie ra  d e trim en to :

T isío  cd a rtícu lo  41 de los E s ta -  
kíio-r5 íundactionales aprobados por 
R eales órdenes de 20 de Marzo de 
1914 y 11 de E nero  de 1919,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido .prorrogar p o r un  año el n o m 
bram ien to  que, con ca rác te r de in 
terino , se otorgó, por Real orden  de 
15 de Septiiembre de 1921, como 
P ro fe so ra  de E n señanzas del Hogar, 
a favor de doña  P risc ila  Gallego, y 
dhsponer que cuando expiro dicho 
iérm ino  se provea por concurso la  
p laza. ■ ’v- Vi.- . -Vi • ■ -  ■■ •

b e  Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conoviniienlo y efectos. Dios 
.-guarde ,.a. V. í. inuchos años. Madrid, 
14 de Abril rio 1923. ” : . ..v .

■BALVATETJ.A

DiEEüüiOM  Q B ñ E m L  BE m m i m ñ  
Y- T E L E Q ñ m ^ m

SECCIÓN TEUEGnAFOS
Por Real orden do esf^. fecha y p-Cr 

coíücndo-.aj lo solicitadlo po.r oi jpfq,dó. 
■Sección de prim era clase del Gnórpq 
de j'clégraib'S, D. Vicente LldyfoSso 
Yalls y Bielsa, cbn destino eñ Pcntm 
yc/dr-a, ha sidb.Vdcclafado dicho ' fuiñ- 
cionario en sltíiáción 'de j ubi laido con 
'Cl haber pasivorqúe boAbilasiílcacióa lo 
corresiponda.,' por reuniT más do cuaren.'* 
ta añ.,.s de servrciov •abonables y ho
llarse en las; eoiiidicionós que efe term i
na el párrofo soguñdo cYil arlíeuío 3<5 
el3 la ley do, Piresupuestos de 30 de 
Junio de :892.

AsimismA, y ihabicndc justiñoado 
debidamentio su falta  de presoutación, 
dentro del plazo.^rbglcmcnbaírio, ha si
do reshabilitardc D. D¡cuau Mato y Váz
quez^ 'cn su empilccv de OílcJal tercero 
del expresad O' Guerpo', para  el cuio íuó  
noihbrado p e r Real orden de 5 de 'Mar
zo, último con destino a la Sección de 
León. ■

L'ó que SB publica en la Gaceta de 
IvIadrid á los efectos' y en cumpliraicri- 
t'O dell .OirLículo 08 .ríe la vig'cnte ley 
Electoral. f

Madrid, 18 de Abril de 1923.- - ^ l  
D irector gencrail, ¡Pére¿ Grespo. ^

s

D ifm ü c m m  ü m E m L  b e  o m w M  
P ü B u m  ^

•Por exigirlo l a s ‘ñccosfclades del ser.,-r 
vicio, .-v- .'■ ■i-.e U'; . ; ,

Esta Diretcción general ha diapues-r 
to que el pér|óna] del Cuerpo de Se
guridad que -a ccniinuaoión se re'Jaqio- 
na, prestó  sus servicios en las provin
cias que se citan: Guardia primor^' 
D. Ricardo 'Bqhcliez Rgmos, de Mdi- 
drid..a,Hanta'“Sruz.'d^ tfericrife; Guar- 
día prim ero 0 .  I^anciscp Fernández 
Sánchez, cíe M,a'drí|l á Las Palmas. - ' 

Do .que 'se inserta en lâ  G a c e t a  dk 
Madíitd a ló‘|  efpfos que determ ina el 
artículo éR de.-Iq. ley Electoral de .8 da 
Agosto de 1907. ■ Vcv' c 'u.. ; rv

Madrid, 18 de Abril de 1923.— El 
D irector general, Garios Blanco,

■Señor S u b s e c r e t a r i o  de este M inis
terio . . /-V: •J - 'h

iIi!ST E R Í0 m  IKSTSÜCCiéN UífiUCi 

i  BEiiÁS m i m

B m B E € R E r m íñ
De conformidad con lo quo pr 

Do el .a.HíCiilo 34 dei Reulrnj» n 
i'O d'o Ocinubre dic 1885, bmn ’ "
did'Ois, por •órde.nos d^ '' Vr ■ v 
Andrés •Monj'e a ■‘■■■'r-
la Eccuolaedn‘Comercio cb-. i.c 

.y I), Benjamín 2 .. . ,0  ̂ • : - ■

CVlC-
o de

.9
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aBimlos de 1.250 y l.OOiOi pesetas, rcs- 
pecw.ivaraente, con cargo a los presii- 
pnesf.os provincial y municipal.

Lo 'Cjue se pubiáca en la G aceta de 
Madpjd a los erectos del artículo 6 8 ¡ dé
la ley Llc/cif.ral vigenie.

?d'rdri(i i '6- de Abril de 1923. — El 
£ ubncoretarlo, Anguita.

• órdenes, fecbsi de lioy,
han sido /a-a'uadidos, en. virtud  de anti- 

' eüedad; D. Manuel Sáncliez-Lantalejo
t Hernández, a Oficial de Administración

de primerai dase de eslm, Minisferio, 
I afegfo al Instituto general y tcomoo
I do Barcelona, ¡con el sueldo anual de
■1 5.000 pieseia.S:; D. Juan Loríente Ebri,

a O'ilcíal de Administración de scgiin- 
da, afecto a La Escuela de Aide- r Cll- 
Mos de Algeciras, cen el de y

D. Juan C " ' '  v r^s'‘̂ nd>ll, 
en tu rno  de cesantes 0"< rl de Aílmi- 
nistrar.ion de tercern en situa
ción de excedencia activa, afecto a la 
Secretaría general de la ITnivcrsidad 
Central, con el de 3.0'00 pe solas; ad- 
virtiéndole que, de nO' posesionarse 
dentro del plpzo legal, será baja en el 
Rsealoión. conforme a lo prevenido en 
el artículo lO dA n egiamonto de 1 ele 
Septiembro d-̂  IIG3.

Lo que se publilca on la Gaceta de 
Ma d r i d  en c u ’ "̂ ' - '^u 'o  de lo que
previene el do! Fmclarmn-
to de 2-8 de ro  de M t'b y a los ríVo- 
tos del 68 de la i«y TEectoral vigente.

Madibl, i l  de d d-e 
Bubscr-retario, A rguitc. ■ ¿A 1 ¡I •

m ñ E m m m  b e  PEfiiE-.-

Vistos los expe.dientes de perm uta 
incoados á instancia ele D. Rogelio Ro
dríguez Bernal, AÍaruiro de Las Car
melitas, y IDt E’riosto  Fedraz 'G-orjón, 
Maestro del A fe reo, ambos en Sala
manca; D. Yairratío Moreda Crespo, 
Maestro, de Fabero (León), y D. _Anto- 
íin-q Martínez pérez, -Maé-Stro- db Lum e- • 
ra-'Óaudin. en la mismo, provincia; don 
lÁ.nscímo iFernández '"JuT/nina, Maes
tro ¿ 0  Gertíguerta íBurgos), y I). Máxi- 
injo Puente Yallefu, Mae-'-dro de Orte- 
kiela, m  la  mi.siA \ p ro in c ía .

Témendo en,cuenta  que reúnen las 
Loüdiefpnes exigidas por el artícTi-

1R8 del Estatuto' general del Magis-

Ésta Dirección general boj resuelto 
acceder a la perm uta salicitada.

’ Lo dfgo a Y. iS. para su conocimien- 
io  y éernás efcetos. ¡D.ios giiarde a 
y .  B. miTohos años. Madrid, 13' de /ábril 
j íe  1923,— Ê1 D irector general, Náeber, 
Señores Jefes 3é laq Beoniones A:dmi- 

*”■ ' “tm as de Prim era enseñanza de 
icá, Burgos- y  León,

i i N i s í n i i '  n r u n í i

eEMEH&L BE  QSEM8 
P lIP U iJftS

PIJ 3P.TÓ3

Conr:esiones.
Visto el expediento instruido a ins- 

■ ‘ ’ -m >"ñía gener-'i d-' no-

boíles, en solicitud do autorización 
para establecer un deposito ñotaate do 
carbones en el puerto de Huelva para 
abastecí miento de buques:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

_ Resultando que ”cl expediento lia 
sido tram itado con^ arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del P.o.gla- 
meiito de i.i de Julio de 19L2 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de ILBA: ■

Resaltando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta
da  ̂reclamación contra lo solicitado:

Resiil tundo que lian informado en 
Sentido favorable a la ■ concesión el 
Ayuntamiento do Huelva. la Gomati.- 
dancia de Marina, la Junta  de Obras 
del puerto de Huelva, el Consejo pro
vincial de Fomento, la 'Cámara" Oílcial 
c'o Comercio, Industria y Aavegación; 
la^Junta provincial de Sanidad,^la Ad
m inistración de Aduanas, la Jefatura  
00  Obras públicas do la provincia, el 
Gobierno civil de la misma v los Mi
nisterios de Marina, de la Guerra y 
de H acienda:

Considerando que las obras á ano 
la potieión se refiere no Labran  ̂de 
ocasionar perjuicio a los intereses p ú 
blicos ni a los particulares, y’ benoñ-’ 
C i a r á n  los intereses .generales de la 
c'udad y dol r^uerto:

.]~.;de-’'ido qim fi '  ̂ " -9  de un 
a;jrov‘̂ .-u lirníq f i oí 1, para el 
cual ^e .'b ó rre  b.V’  ̂ i "r • eje
cutadas por el E>irJ ;9 pr-'cer’e ap li
carla  la concesión io que provuene el 
artioulo adicional d.e la iey de Juntas 
de O'bras de puertos de 7 de Julio de- 
1911, y en su consecuoiieia, iniponer 
la obligación de abonar al EGduo un 
canon, cuya cuantía puede fijarse por 
aRora en 1..F00 pesetas anuales, sogú n. 
propone la Jun ta  de Obras del puerlo 
y Jefa tu ra  de Obras piibiicas "de la 
provincia, sin perjuicio de lo que re 
sultare- de la  revisión que se está 
practicando para acordar "lo que pro
ceda acerca de este punto,

'8, M, el Rey (q. 'D. g.), conform án
dose con lo propuesto pon esta D irec
ción generaí, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

8e  autoriza a la Gomnañía general 
de: ‘Carboneo 'para esíablccer en el río 
Odiel, puerto  de Huelva, .un depósito 
dotante para carbones, con objeto de 
abastecer de dicho combustible a los 
buques que lo soliciten, otorgándose 
esta autorización con sujeción, a las 
siguientes condiciones:

1 .'" Por la Lomandancia ce Marina, 
la Administración de Ad’u n av  la D i
rección, facultativa de la obras del 
puerto y la Je fa tu ra  do 0 ])i’as públi
cas de la provincia se sofxahuú el fon
deadero d’cl acposito íloA-rde, y  una 
vez ique esté determ inólo - ĉnV obli
gación del concesionario presentar el 
plano clel barco o pontón en que se 
instale' el depósito y se le scñaJará el 
aniarraje, los pertrechos que deba te- 
nér en iis-o corno de repuesto, los es- 
peeiales pana) caso de iricendio, la t r i 
pulación mínima que déberá tenor 
constantemente y las luces regla.men- 
taria.s que de noche debe tener para 
avilar colisiones.

2.^ Berá obligación, del concesiona
rio cam biar de fondeadero y anclar m  
el mismo punto que lo sea designado 
de eormin acuerdo con los firnciona-

' "'U¡fio3 , siempre que lo re-:

d '‘̂ de la fecha en que 
f-edeco, y de dicha in

clamen o exijan las necesidades d 
libre movimiento cíe los buques en e: 

■puerto, las obras que puedan realizar. 
s(3 en el mismo o la vigilancia del deJ 
pósito desde el punto do vista fisq a lfv ' 

E stará  obligado ícuvii^ni a camú 
biar de fondoadero y a' r-, abhscer el 
deposito en otro que se le ^^ómle ciianl- 
do _las iiccG.sidade3 de la otuAhsa 
exijan, previo acuerdo tíe dichos fimú 
ciouarru . y

4.'̂  V 'a conoesión ese otorga .salv(|' 
el  ̂ do propiedad, sin. perjuic¿<|
de I ere-'-o, sin plazo limitado y siú 
que m m  {d uva inonop-.,*1 Lo. A,

5A u nos en Ci' dt,n í̂ e obras eii’ 
el pn s ] (o  rue^o^ no^e . v io  o eo na r  el es-v 
pació d^l o'fi dtm'^süo fIo¿
tante. o poi ruc’VT̂   ̂ 0  ̂ n  »*a]na fu'Û éí' 
preciso í cor , n ''Y e -vt'" D C'~'ncesióili- 
cose tempov'I o (' a m o n o ,  s #
d'Vj'íarait r í, v el v c ^ u m u u i o  re!,LÍ 
ra ra  en un plc'^ cpm no ovc^-da dq̂- 
veinte días el dopósd.o JlotaiYe del 
puerto, sin derecho a iridemuización' 
de ningún género ni abono del valor 
del barco. ' y;f''

'6.  ̂ :E[ uso de esta concesión qucV. 
dará sometido a la ley' de Puertos ’dAi 
7 de Mayo de 1830 y al Reglamenta; 
de 11 de Julio de 191.2, y úar:to (eí. 
concesionario como sus depcndiontá^:
Y lá tripulación del depósito flotantó 
deberán, obedecer las órcLenes que rq | 
cibaii do la Je fa tu ra  de ObravS’púliíb  
cas y de la Umnrmbuuir, de Marina.

7J Tn. iiivalocióe del depósito q’ie^ 
dnrfi ubima(b> el plazo de seis mq|- 
ses.'confadqs 
S íér'^  e' ib:
fom- Qnq co (juerua- a la> Jefaturpi,
de i n o diiras, ¡ '

í r< concr^úonrrio <abona á po|t 
adodantad o en 1 a Gaja de 1 a íu ¡ í a dS, 
Obras’ del puerto de Huelva un c net. 
anual do LOtO pesetas, cmbiciií o a t ó  
más saiisfacer los arb itrios :a a a  j p'ssrt 
eih el piier(-f€ pana la entrada, y ^nlicía 
de carbones, cano.il cuya cuáníi? püdf| 
modifiGarse cuando la ^ádmin 
lo estime necesario. 4

9Y El concesionario, como 
tía  de la ocupación del dommio p t^  
blico y de la concesión, depositará eü 
la Caja general de Depósitos’̂ o en oua 
quiera de sus sucursales una fi 
de 5 .0 0 0  pesetas en metálico o va 
lores públicos admisibles, con arm 
a las disposiciones vigentes, cuya fin 
za subsistirá m ientras ciiire esta con^? 
sión y será coirstituída en el phim 
tres meses, contados a partir de 
cha en que se le comunique esta 
posición. ^

10. La instalación del depósito c¡û :̂  
dará ultimada, en el plazo de  ̂
ses, contados desdo la fecha e n  q  m ^  
señale el fondeadero 0. que se cefie^ 
la  condición .1.'', y dará cuenta el c o ^  
CG.^donario a lo- Jefatu ra  de Obr s pújí 
blicas, Comandancia, de Marina y 
toridad m ilitar de la plaza de 
hecha la instalación.

LL Guando el depósito flotante 
torbe o perjud ique a lA''deferísa'O^. 
puerto, será" re tirado  ;por el̂  concoeio^ 
nario, sin derecho a indernuiz-ác^ ĵl^t ' 
gima, por el Ramo de G.vuerrá.’.

12. Por el concesionario >so ni 
vara lo eslía^blecido en el apéndiao 
de las Ordenanzas de Aduanas, Re 
orden do 29 do Abril de 189'0, 
dcoreto Yo 1 .'̂  de Marzo de iOOfi y 
orden do 5 do Abril de igual año.

1,3. E s ta c onc os i ó n será. ,p r eviarae
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t e , . r e i n t e g r a d a  con u n a  p ó l i z a  de  c ie n  
' (iOO) peeeiasg. según p r e v i e n e  el 

tículo 84 de l a  vigente ley’ d e r  T i m 
b re ,  ,.e
;gi,4 . L a  falta d e  c u i n ó l i m i e n l o  p o r .  

el c o n c e s io n a r io  c u a l q u i e r a  do" la s  
coBdicionGS anf.G’u ^  e s e r á  can -i do 

* c ad u c id a d  de la e n  ion; y l l e a a d o  
este  caso, se proc^  ̂ c o i i . ' a r r  a 
ío -d e te rm in ad o  en l a s  uisposiciones v i g . 
gentes so b re  la  materia.. g.,;:' £

.Lo que  de  R e a l  o r d e n  comunicada ' ' ' ,  
por el s eñ o r  Ministro, digo a. V.;S. p o r a  
su -conocimiento, .el de  la Jefatura ' óe- 
Ób ras ]) 'i h] i.c a s d o e s a p  r  ovi-UiCá a-, e l  d e 

• la Juníu) de C o r a s  del p i i e r f o ' d o '  e s a  
capital y el dô  la Compañía ̂ i n t e r e s a d a ;  
y a loe eredcs cerrespond l e n t e s . -Diós" 
guarde  a Y. S, 3nncI.io-s 'años.-..M adrid ,  
:14 de Marzo de 1 9 2 3 .—El D i r e c t o r  „ge- 
roral,  Nicoláiu . •...
3eñor Gobernador c iv i l  d e  la  p r o v í n - -  

cía de H u e lv a .  ' g

SECCIÓN DE AGUAS

D  TrabcijGs, h i d r á u l i c o s ,  g . ,

■ BCM.. el Rey (q. D, g.) ha tenido , a 
bien disponer que el crédito do pese
tas.i.40t).000, coiisigtedo en el capí- 
ju lo '23, artículo 3 .0, concepto 1.  ̂ del 
presupuesto do obligaciones- do este 
ívñnisterid, para la ejecución de obras 
fte conducción de aguas destinadlas al 
abastccimieiito" de poblaciones, con 
'suje-ción al Real decreto de 27 de Mar
zo do 1914 y disposiciones posterio
res, quedo distribuido en la siguiente 
forma:' ,
g^dJara pbras por contrata, LIOO.OOO 
'pesetas. ' ' ' ' ' g:: -
;gTara obras por adm inistración, pc- 
bftbls 300.000.
pJOo orden del señor Ministro lo digo 
a Y.^S. para su conocimieiito- y efectos.

Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, i 2 ,cle Abril do 1923.—El D i
rector general, bhcoláu.
Beñpr Ordenador de Pagos' por obliga- 

’Ciones de este MinistcriOe

:p f e T & L U ü ® lñ  E  ¡ .f^ D U S T R I f iS  

-VñLES U.;-;-mu

SECCION DE PERSONAL

L n  v i r iu d n ie  c o n c u r s o  p u b l i c a d o  e n  
l_a Gaceta DE Ma d r id  d e  9  d e  Marzo

VIA AA11 - ■'-  u e  u u e  ivrarzo
i y  d e  c o n f o rm id a d  c o n  lo  p r e s -  

.^n el R eal d e c re to -  d e l  3 d e  N o -  
y ü e m b re  d e  19Í1 , t  m v ;

M. el R ey  ,(q. D . g .)  h a  t e n id o  a  
p íe n  n o m b ra r  A y u d a n te  p r i m e r o  d e l  
G iierpo  A u x i l ia r  d o  M in ás,,. c o n  e l  s u c D  
do  a n u a l  d e  5 .000  p e s e t a s ,  a  D . A d a  
Ion io  G ord ero y y  L ó p e z  d e l  R in c ó n ,  q u e  
os e l c o n c u r s a n te "  “m á s  a n t i g u o  d e l  
;^ q a l8 d ó p  ^e^ 'Jngenierp-S : j a i s p í r a n t e s i

i^ucu'ue.a V. S. muchos-.aARS- 
Md, ,9 de AbrU dS i923.-§rEl Piu
prrgeneral,.A, Senbá, ..p . ,

‘Pbdén'adpr.'de Lagos por qbli--' 
de jéste .Ministeri'O-.  ̂ - 

Tío séT'pübtica éh la Gaceta _ob 
'■Cumplimiento del aTtículp. .68 do iR .h3x,;,EiectQral^

E sta Dirección general .lia...dispuesto 
quc'Gr).. ■;Rafael YetardQ, Medina', nbmu- 
bradó i Ingeniera  tercero, del -Cuerpo , de;; 
M inas,'por R'U'l órd.en de" 4 de los eo-' 
rrientcs, premo sus servicios en el/ 
D istrito'm írnéró'M e'Lérida. . . y-rf 

Lo dpm a Y. B. párá,.su.conGCÍnrienD 
to V cueto  . D ios  g u árd e 'a  Y.-^S.:,mu-' 
eliGS iaños. ?l8 drid,:d6 . de Abril':de;i9^3;i 
,E1 Du ^ior general, A. .Bernia. -v T 
Señor OúderadG.r d.e Pagos do este 

msí crio. ú
Lo p e e  ^c p ubncá .en  la  G a g e t a  e n ' 

cu Ai ' UíNLio del artículo- C8 de la ley 
L lícforah

m  m í M M ,  
i j i o i f :

® i|iíS E iS fisT ae i,t
, Exorno. :Sr.: Y D la instancia siis- 

orita por D. Juan Pás-c-iíal del Pobil, 
Ingeniero industrial, dom kiliaüo e.n 
0 -'^ calle de Don Ramón de la
Lraz, liLuner-o 1 1 ? en solicitud de apro- 

cqA.ípj GpI ico-ntador para  líqui- 
án ?, do que es inventor y propietárió, 
d^m -Oinalo “O leóm etro” (patente n-ií-; 
JU.UO .S2.o05), y -capacidades 12, -11' y 
3/4, 11. y 1/2, 11 y 1/4,' 10, 10 y 3/4, 
10 y 1 / 2 , y así succsivámente por frac- 
eioiies de un cuarto de litro hasta la 
m edida.de un cuarto do .litro, -instan
cia a la qiie se acomipaña las .Memo
rias y planos por triplicado, dcbidab 
mente re.int:egrados,^y el informe d-e 
Ip .Yeriñcación corresipondiente, como 
astmismp. las !fO'rm,as de yerific-acfón 

co.'iTiip'róbació'n:
R-esult,ando -que lá  YérTficación de 

¡contadores de igases y líquidos de Ja'' 
proyincia de /Madrid," después de...AO“- 
m e te r.u n  mod-olo del precitado “Síeó-- 
m etro”  ̂ a  las experiencias regTamren- 
tarias, ha emitidoi informe' fav^orable 
a la/aproba-ción solicitada:

Yistas las Inistrucciones reglam en
tarias y demás disiposiciones vigente 
tes en la m ateria,

IS. M. el Rey ('q> D. g.)' ha tenido a 
bien d isp o n er:  ̂ _ __

i .o La aprobación 'del coleador 'au-' 
to-medidor p á r a  líquidos'^ sistema 
“Oleórnetrc”' y -capacidad un cuarto 
de litro, medio litro, un litro, basta 
doce litros inclusive, fraccionados a 
voluntad.

2.^ Que se devuelva á D. Juan Pas
c u a l,del. Pobil un ejem plar de las Me- 
noria-s y planos con la coiTespondlen- 
" apro.bación."'
■3.0 Que ios áiparatos perteneoieh-' 

tes a este sistem a lleven una inscrip-, 
qión iGigiible desde el exterior,_en la 
que so exprese el tipo a -que pertene
cen, como asimismo el nombre del al
quilador d vendedor y el correspón- 
dienie número de orden.

Que por e-1 solicitante se envíe 
un e-jemiplar-a cada una de las Escue
las 'de Ingenieros de Qaminos, Gana- 

d e j y  P uertos V Gentraí ele IndustrLá- 
d e s r y t  ■ D -

YJ./ Q.Pe esta resolihuón, juntam ente 
coíi' las fghmas de verifTcación y com- 
protecióri, se publique , en ja  G aceta 
pb M adrid y  Boletín Oficicd- del Mi
nisterio .
. 'Lo que de Reail orden comunicada

participo a y . E. para su conocimi-Bhy 
tpyy trasladó -a la Yerificación o ihUie, 
'.rosadó. Dios guardo’ a '\ b  E . ' 'mi.ndi'Óg 

.'.arlos. Madrid, 13’de ÍD '/u  de 

. E’l ,Sub5/G'cretariü, .Rápido dc 'Ct d ro . ' 
-Beño-r IGobernador civil de Madriíb

; - ■:,/'■ ' _ g' ‘U'
F o r i im s  d e  v er i fh a c iJ -¡ i  coriipró-^  ''

.jm l  ación.

LalKiratorios pa’p  . la verif 
.pckd.i ,ün ' kis conLadores ;-‘0 1 cóniet 

constarán : . ; . ; .. ' -gyaY
' l r  .i .De.;uni dGpGS,ito ó tanque de,.! 

lilrns de capá’U.iad,. por lo menos, 
tuado a dipLanoia y con veri ente" at 

d a  que pe: sd':::i ofcetuae ias oper 
. ciqnps’tdebidainc'nle. d- , D p .

2 .̂  De una s. ■■ie l̂e medidas do l/Ji 
• de i.ífrp>:;.’j / 2  litro, i litro, etc. a los; 

12  litros, incli'Sivc, que co'^iprende laí 
pprqbaLíd'i de eyle istoma. p 'S -̂ V.

3.4 ■üti'los y maí^eicdo^ notlEsáríof 
p ara. I a col o cae i di 'de lu=̂  c o ri (arlo res; 
durante la v(u disseaón, y vara podep 
esiamp-ar en ios que resullon legalps 
el -sello. .0 piinsv/n de que eS cloposUai^ 
rio el -Ye-ri.R€adoi\ ■ t- '

Los , Yesiucadores, Loii oxcrto, conp-| 
cimionio del sidmrna y su funciona- 
mientof; reooncrerám uho por. unO' ía  
contadores a ensayar para "ceroiorai^’ 
do' t s p ,Inidna fabricáciión; se -colooá| 
e'l cóhtádór or ql banco d,e cn:̂  ̂yon, a. 
igual 'iq'iid' so Imc'o eñ los de a-feiia, y 
procederá r Vo ;ar ,..Ias cantidades, á,. 
Irquldó ne^c^ai las tpára. oom-prabaiyda 
aparatos, tcn ’^ndo cuidado do 
instalado i uLm tantas ventosa.s ct 
depósitos medidores contenga 
uncu'''

Be dará, pa^d al líquido o ii’án vá-  ̂
ciándóso" aegdidamente .en. las rneJ: ‘ 
d aá  icorniprob-adáb. los depósitos níc ' 
doreb observandóiási son 'exactas.' 
indicacioiles para, proceder al pun¿Qk 
nañiiehto de los que resuPen lGgaln|/ 
desechando los .,qiie no lo sc-an p a f a í  
'ser r-epá'rado-3 .conyénientrcmenio, .v j  j  

Lás pomprobaemnes -de los ápar's^^ 
tos instalado-s ájDarticul'afes seróM 1^

' mismas que en Laboratorió, y si 8aü|í(, 
s-as especiales jo impidieran, s-p ó‘fde|j 
nará  iMi levah'iámientó y trasladQt^‘| |  
Láboratorio,, para allí efectuarí'as cóiij 
toda escrúpulpTia ad, . „ q  y

L a yenficacro-n de esta clase de a p á f i 
ratos se eiYotuará en los Laboratoric'" 
de áigüa áprobadofí óflcialmenle y 
están á disíiGosi.ciión de dos Yeriñc 

, res para esta clase de -estudios y 
raciones, 'v

Lol sellos ,o' precintos que gar 
zan la legalidad de loa aparatos irl 
colocádos en los sitios que a juicio d  
Yeríficáclor sea m ás co.nveniente^.Jde 
hiendo, por Jo menos, colocar uno 
la tapa Supeidór -pára evitar piiccla 
levantada ésta sin romper, el precinl

íExcmo. .Sr. : Ed -Eyqmo. Br. Minis.t 
de es-te Depártamento, me comunfi 
'c.ón esta fecha la Real orden siguient 

“ finió. -Sr.: Yisto el expediente ‘ 
truido para -adjudicar la concesión de^ 
povsquero de almadraba denominado; 
“Galpe” : JY

■Resultando que donlaradas desiera 
tas la p rim era y seguii.da subastas, so. 
disouso 0 0 ^̂ Real oduí-Q, 31 de Ene--,
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TO Último, So celebrase la tercera su- 
i)asta, bajo el fnrecio t iro  do S'.OdO' p'O- 
sotas •anua]os, aprobáiidoso por dicha 
Soberana di sipos ic-Ióia el corrospondien- 
ite pliego úo coDíliciooo^: 
ú- iResultaudo que purq'icauos' en la 
'CIÁcierA DE iMadtud núnioro •ib eorres- 
ipendíehte al día 13 do Febrero, el 
¿nriñcilo, pilegO' d-̂  coüdieiuo'-s y modo- 
do do proposición, • se lijó o i (lia 28 de 
ú&rzb, a las doce hora-y lá anér- 
tlira  do pliegos:
- iíie sül tan do qu •*, f  ■ /  c o *i s ■ a c o el
expediente, solaiopfia' rcridieron a la 
lieifaé'icjn D. óatoav'’ Dlorét,  ̂ quisíi 
presentó su propoí-’círn en el Gobier
no civil de Ab’iCanLo. y dnna Josefa Ró-, 
drígueá Báncílíez, vluc;e> de Reynaldo, 
ijuién entrego la  suya cu oí de Gá.dizp 
b Resultando que en el día, hora y si
tio des i gii-ád os, y anto la Junta oompe- 
deñte, do procedió a la aporiura de los 
d ®  ^iiegus presentados, conteniendo 
éí ,.pfiinierO' la preposición do D. Yicen-^ 
te iíloret, quien se comprometo a to- 

'm ar en arrendam iento el pesquero 
nuedianto el pago al Estado de 3.453 
'pesetas cada se'niestrc, y .el segundo, 
dé doña Josefa Rodríguez Sóracliez, 
viuda de RcpaIdoV,a^^^ cfrrcíá pegar 
la cantidad ú'é $ J 08,0D p so n es -:
traína:
/.. Y i sí o el vlgéníe pa 3 láí

pesiO-a cbh el arte  de alm adraba apro- 
fjado por Real decreto de 11 de Febre-^. 
ro do 1921:

GOnsiderándo que la preposición de 
doña Jósefá. Ródríguoz Sánchez, viuda 
(le ReynaMp, fué declarada inadm isi
ble p .^  í |  Jiíbta, puésio que no se 
ajustaba al modelo inserto en el Re- 
grSmfenJo y en la GrACETA d e  Bí a d r i d , 
ádqleciéñdó ádcñíás del defecto de ha
llarse extendida én papel común,  ̂ en 
fíigar de haberío bécho en pliego tím - 
bu^do con pófiza de peseta:

Gbnsiderr^Uido une-, en su oonseouen- 
cia, lá Jcftílá ácljúdicó provisionaiiiien-: 
íe el rémáLO a D-. Yicenfo Lloret, cuya 
proposlyldn^ se a justaba en un todo a 
la.3 prescripciones reglam entarias, y 
consignaba bn ella un alza de 1.912 
pesetas anéales sobre el precio tipo do 
licttacicin:

Considerando' que en el acto de la 
subasta lio se. lian formulado pro tes
tas de ningún género, y que tanto en 
la preparación "̂ de la inismá como en 
la¡ apertu ra  de pliegos, se han cum- 
pLido todqs los requisitos y preceptos 
reglamientarios,

M, él_^?.cy Cq. D. g.) h a  fonido a

rníhuIlqúV en (Icrinblva 
la 'COueO;Sióü ael pesquero ú'á ahTiatrr^"

bai denominada '“Calpe’'' a D. Yicenfé 
L loret Pérez en la cantidad do 6.912 
pesetas ahúaies. * 'y
. 2 .'-' Qu8 el plazo de- veinte años; 
qii0 dura la ooncesióil, comience i  
contarse desdo l.«  de Suero de 1 9 2 1  '

3.0 Que de confórbddad con lo preS 
venido 011 el párrafo  prim éro del ar-« 
iículo 32, el Sr. Llouct Pérez habrá 
otorgar íá escritura de cóncesión en ef: 
plazo de tre in ta  días, cqhlados a paH 
tir  del dé la notiñcáción do la Reaf í 
orden; y  ■ ó |

'Que a n te s ,do otorgar el evpfeli 
sa-dor- 'clocúmeíiío público, habrá- ds 
constituir, a  dispodicón del Miñísiem 
de Trabajo, Góniercio e industria, l í  ; 
fianza definitiva, quo oonsistirá en 

. súm'a igual al raiión anual por que se . 
otorga esta concesión, quedando asR 
mismo nomo garantía del ciiiRplifeieít^ 
to do las coH'd'ioinnes do,/ la eonoe '̂óil, i 
el (ode, pu brre?eiO'U'^s y rcc^ urios d̂ ' 
la ailmndccba, a ‘Cu^o oiecto' se form¿ i 
rá  en ti'Ur>po o ejíJ uiic el invenlarii > 
corres.pondiente.” . u í l

que trasíádo a V. -E. para su cd» ■ 
nocimfentg y efectos correspondientáí ly 
Dios guarde a Y. E. muchos laiñoSv M-a-y 

'..drid, 12 de A bril 4 e 4923.-mEI Subseí- .í 
- cceíario, P. D., Luis Muñoz Alqnso.y 

SenpV D irector p^^u.crcd do Navcgaclóní ¡ 
y 'F csca mar Rima,,

J^^róores de 'U iva/:e'uByrará.1  L)Tí’a1éo do San Vicente, 20. Tel, J-378,


